
EPS tidad Prestadon de Seryicios de Saneañiento
luodernízándonos para Serytute Wot..l

fOQUtGU¡ S.I.

RESOLUCIO N DE GERENCIA GE NERAL NO 296 -2019-GG/EPS MOQU EGUA SA

-
EI-

q
4'

o

soP

Moquegua, 27 de D¡c¡embre de 2019

VISTOS

El t\,¡emorandum No 210 -2019-GG-EPS MOQUEGUA SA d¡sponiendo se emita la resolución correspondiente

a la implementación de la Direct¡va denominada TOMA DE MUESTRA INOPINADA Y DE PARTE ( VMA), en

cumpl¡miento del Acuerdo N'05 del Acta de Sesión Ordinar¡a N'13-2019 de la Comisión de Dirección
Trans¡tor¡a de la EPS MOQUEGUA SA.

q !.i\

CONSIDERANDO:

La EPS MOQUEGUA S.A., es un Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento, con personería de

Derecho Privado, organizado como Sociedad Anón¡ma; que se regula baios los alcances de la Ley Marco de la

Gestión y Prestación de los Servic¡os de Saneam¡ento, aprobado por Dec. Leg. 1280 y su Reglamento aprobado

por D.S N" 019-2017-VIVIENDA, sus modificatorias y demás normas sectoriales, con apl¡cación supletoria de

la Ley N" 26887 - Ley General de Soc¡edades; sujeta a sus propios Estatutos, que goza de autonomía

económica, administrativa, técnica y f¡nanciera, cuya f¡nalidad es prestar serv¡cios de saneamiento dentro del

ámbito de su competenc¡a. La EPS MOOUEGUA S.A actualmente , se encuentra bajo el Régimen de Apoyo

Trans¡torao - RAT a cargo del Organismo Técnico de la Administración de los Serv¡cios de Saneamiento -
OTASS, conforme a lo dispuesto en la RCD N' 002-2014-OTASS/CD ratif¡cado por Rl\¡ N' 021-2015-VIVIENDA

Que, resulta necesar¡o establecer el procedimiento que se debe cumplir para ¡a toma de muestra inopinada y

toma de muestra de parte, respecto a los Usuarios No Domésticos por VMA de la EPS Moquegua.

La presente directiva debe ser un instrumento que permita conducir de manera efic¡ente la toma demuestra

¡nop¡nada y partic¡par en la toma de muestra de parte, respecto a los Usuar¡os No Domést¡cos por VIVA,

conforme a la normat¡v¡dad vigente.

Que, en cumplim¡ento al Acuerdo N' 05 del Acta de Ses¡ón Ordinar¡a N' 13-2019 de la Com¡sión de Direcc¡ón

Transitoria de la EPS MOQUEGUA SA, se debe formalizar la aprobación e ¡mplementación de dicho instrumento

de gestión.

Estando a las facultades confer¡das en los Estatutos y Reglamento de Organización y Funciones ROF, con los
V'B'de la Gerenc¡a de Operac¡ones, Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia Comerc¡al, Unidad de
Planeamiento y Gestión, Un¡dad de Asesoría Legal,

SE RESUELVE:

ARTfcULo PRIMERo: Aprobar la Directiva denominada TO¡/A DE MUESTRA INoPINADA Y DE PARTE
(V¡rA) de la EPS Moquegua SA, la misma que se adjunta y forma parte de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Encargar su ejecuc¡ón a las Gerencias de lfnea, Gerencias de apoyo, Gerencias de

asesoramiento y demás órganos que correspondan.

ARTICULO TERCERO: D¡sponer la notificación correspondiente y su publicación en la página web de la

empresa para su difusión.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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1 OBJETIVO

Establecer el procedim¡ento que se debe cumplir para la toma de muestra inopinada y toma
de muestra de parte, respecto de los Usuarios No Domést¡cos (UND) por Valores Máximos
Adm¡sibles (VMA) de la EPS Moquegua S.A

2 FINALIDAD

Brindar a los serv¡dores de la EPS Moquegua S.A. los ¡nstrumentos que perm¡tan conducir
de manera eficiente la toma de muestra ¡nopinada y participar en la toma de muestra de
parte, respecto de los Usuarios No Domésticos por Valores Máx¡mos Admisibles, en

cumplimiento de la normatividad vigente.

aU 3

3.1.

3.2.

BASE LEGAL
g

Decreto Legislativo N'1280, Ley Marco de la GestiÓn y Prestación de los Serv¡cios de

Saneamiento, y modificator¡as. (en adelante Ley Marco)
Decreto Supremo N'019-2017-VIVIENDA que aprueba el Reglamento de la Ley marco de

la gestión y prestación de los serv¡c¡os de saneamiento, y sus mod¡ficator¡as. (en adelante

Reglamento de la Ley Marco)
Deéreto Supremo NrcO¿-ZO'iS-¡US que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley N'
27444, Ley del Procedimiento Administrat¡vo General. (en adelante TUO de la LPAG)

Decreto Súpremo N'010-201g-VIVIENDA que aprueba el Reglamento de Valores Máximos

Admisibles para las descargas de aguas residuales no domésticas en el s¡stema de

alcantarillado sanitario y su modificator¡a. (en adelante Reglamento de los VMA)

Resolución M¡nisterial N"116-2012-VIVIENDA, que aprueba los parámetros para las

act¡vidades que según la clasificación lndustrial lnternational un¡forme (cllu) serán de

cumplimiento obligator¡o de los Usuarios No Domést¡cos, y modificatorias'
Resólución de Consejo Direct¡vo N"O1 1-2007-SUNASS-CD, que aprueba el Reglamento

de Calidad de la Prestac¡ón de Serv¡c¡os de Saneam¡ento, y modificatorias

Resolución de consejo Directivo N"025-2011-SUNASS-CD que aprueba la Metodología
para determinar el pago adicional por VMA en exceso para UND de las EPS'

ilesotución de Coniejo Directivo N"044-2012-SUNASS-CD que aprueba la Directiva sobre

valores Máximos Admisibles de las descargas de aguas residuales no domést¡cas en el

sistema de alcantar¡llado sanitario y modifican el Reglamento general de supervisión,

fiscal¡zación y sanción de las empresas prestadoras de servicios de saneamiento, y

modificator¡as.
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3.3

3.4
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3.5.

3.6.
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4 ALCANCE

La presente D¡rectiva es de aplicaciÓn obligatoria por todos los Órganos de la EPS

Moquegua S.A., dentro del ámbito su competencia

5 DISPOSICIONESGENERALES

5.I GENERALIDADES

De forma anual la EPS Moquegua S A. está obligada a realizar la toma de muestra

inóp¡nááa, a trav¿s de un labóraiorio acreditado porel INACA.L, como mínimo del quince

óoü*tó'tisv"l ¿e los UND cons¡gnados en el Reg¡stro.de UND, que son seleccionados

ñ¡o¡i"nad a aquellos UND cuyoJvolÚmenes y concentrac¡ones de descarga de aguas

iesiduales no domést¡cas afecten significativamente al s¡stema de alcantarillado sanitario

y tratamiento de aguas residuales.
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TOMA DE MUESTRA INOPINADA Y DE PARTE

(VMA)

La Toma de Muestra lnopinada se realiza en el punto de toma de muestra prev¡amente

determinado por la EPS Moquegua S.A., de acuerdo a lo establecido en la normativ¡dad
vigente.

La ident¡ficación de los UND mater¡a de Toma de Muestra lnop¡nada, responde al

cumpl¡m¡ento del Plan Anual de lmplementaciÓn y Control de los VMA de la EPS

Moquegua S.A.

De acuerdo con lo establec¡do en el numeral 26.2 del artículo 26 y literal i) 22 del
numeral 27.1 del artÍculo 27 del Reglamento de los VMA, sobre la evaluac¡ón de los

VMA, s¡ el UND implementa acciones de mejora a havés de la instalac¡ón de un sistema
de tratamiento de aguas res¡duales no domést¡cas y/o ¡mplementa mejoras en los

procesos productivos, debe comun¡car ello al prestador de los servicios de saneamiento,

con al menos cinco (5) días háb¡les de anticipación a la fecha de realizaciÓn de la Toma

de Muestra de Parte para que la EPS Moquegua S.A., participe en ella. Si el UND no

efectúe la referida comunicación o la efectúe fuera del plazo señalado, la Toma de

Muestra de Parte no t¡ene validez.

La Toma de Muestra de Parte.Ia realiza el UND, a través de un laboratorio acreditado

ante el INACAL, en el m¡smo punto determ¡nado para la toma de muestras por la EPS

Moquegua S.A.

DEFINICIONES Y ABREV|ATURAS

C
g
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5.2

5.2.1.

5.2.2.

5.2.3

5.2.4

5.2.5.
5.2.6.

5.2.7

5.2.8

Agua residual no doméstica: Descarga de líquidos producidos por alguna actividad

eclonómica comercial e ¡ndustrial, distinta a la generada por los usuarios domésticos,
qu¡enes descargan aguas residuales domést¡cas como producto de la preparación de

alimentos, del aseo personal y de desechos f¡siolÓg¡cos.

Clasif¡cación lnduitrial lnternacional Uniforme (CllU): Clas¡ficación internacional de

referencia de las activ¡dades econÓmicas product¡vas, para facil¡tar un conjunto de

categorías de act¡vidad que pueda utilizarse para la elaboraciÓn de estadíst¡cas por

actividades.
Descargar: Acc¡ón de verter, depositar o ¡nyectar aguas residuales al s¡stema de

alcantar¡llado sanitar¡o de forma continua o ¡ntermitente.
Equipo de ¡mplementación y control de los vMA: Es designado por la Gerencia

General, está conformado cuanto menos por: 1 profes¡onal o técn¡co que dir¡ge la

inspección y se encarga de levantar información para llenado del acta de inspección,

suscribir la hisma, enlre otros (puede pertenecer a la General Comercial o Gerencia

Operacional); 1 técn¡co (de la Gérencia Comercial) que actual¡za catastro comercial, 1

técnico (de la Gerencia operac¡onal) que man¡pula caja de registro y confirma estado

de punto de muestreo.
INACAL: lnst¡tuto Nacional de la Calidad.
Laboratorio acred¡tado: Laborator¡o que ha obten¡do el cert¡f¡cado de Acreditación

otorgado por el INACAL, para realizar el análisis de aguas res¡duales en los parámetros

establec¡dos en los Anexos No1 y No2 del Reglamento de los VMA'

Muestra de parte: Muestra puntual real¡zada a través de laboratorio acreditado ante el

INACAL, poi cuenta y costo del UND, sin previo requer¡miento, de forma voluntaria y

bajo loi 'procedimieñtos, criterios y d¡spos¡c¡ones establec¡dos por el organismo

competente.
Mueitra dirimente: Muestra puntual tomada en la misma oportunidad que la muestra

orig¡nal a ser analizada y la contramuestra, bajo los mismos criter¡os, para analizat ylo

coñrpararla en el caso que existan eventuales reclamos sobre la validez de los

iásuitados Oe la muestra, de acuerdo con lo dispuesto en el proced¡m¡ento de resolución

Oá q*las ástablecido por el INACAL. La muestra dirimente aplica a los parámetros

"it"'Ol"'"¡Oo" "n 
los Anéxos No1 y No2 del Reglamento de los VMA, a excepción de los

.gr".t"i p"iar"iros: Demandá Bioquimica áe oxígeno (DBOs), Sólidos Suspendidos

^il
Iit:,,n

e§
,i&
tEu

M*qel*§
t§3

Fecha:

Octubre 2019

Página 3 de 18

§p§ M§&tJ§ülr& §"4"

Resolución de GG N"29¿ -2019-GG/EPS MOQUEGUA S.A. Versión 1



Resolución de GG N"Z'lt"-2019-GG/EPS MOQUEGUA S.A.

5.2.9

Totales (SST), Sulfuros (S'2), Nitrógeno Amon¡acal (NH.1), Potencial h¡drÓgeno (pH),

Sól¡dos Sedimentables (SS) y Temperatura (T).

flrluestra inop¡nada: Muestra puntual tomada por un laborator¡o acred¡tado ante el

INACAL, a solicitud y en presencia del representante del prestador de los servicios de

saneam¡ento y sin previo aviso al UND. Para su realización no es necesario contar con

la presencia del UND o de su representante.
MVCS: Ministerio de Vivienda Construcc¡ón y Saneamiento.
Pago ad¡c¡onal por exceso de concentrac¡ón: Pago que debe ser requerido por el

prestador de los serv¡c¡os de saneamiento y que es aplicado a los UND, cuando superen
ios Valores Máximos Admisibles (VMA) establecidos en el Anexo N" 1 del Reglamento
de los VMA, en base a la metodología elaborada y aprobada por la Superintendencia
Nacional de Servic¡os de Saneamiento (SUNASS).
Plan Anual de lmplementación y Control VMA: Es el Plan diseñado por el

Responsable de los VMA aprobado por la Gerencia General, para conseguir la

amplementación (primera etapa) y control de los VMA en el s¡stema de alcantarillado de
la EPS, focalizando su acción sobre UND que sobrepasen los VMA.
Prestador de los serv¡c¡os de saneamiento (PS): Persona jurídica constituida según
las dispos¡c¡ones establecidas en la Ley Marco y su Reglamento, cuyo objeto es prestar

los serv¡c¡os de saneamiento a los usuarios, a cambio de la contraprestación
correspond¡ente, en cuyo ámbito de responsabilidad existan servicios de alcantarillado
san¡tar¡o y tratam¡ento de aguas residuales para d¡sposición final y reúso
Punto de toma de muestra: Caia de registro o dispositivo similar de la conexión

domiciliar¡a de alcantarillado sanitarao, ubicada fuera del predio, para descargas de

aguas residuales no domésticas, en el que se real¡za la toma de muestra de los

parámetros establecidos en el Anexo No1 y No2 del Reglamento de los VMA y de ser
necesario la medición del caudal.
Registro de Usuar¡os No Domésticos: Base de datos implementada por el prestador

de los servicios de saneamiento, en la que se ¡dentifican, clas¡fican y registran a los

UND del servic¡o de alcantar¡llado sanitar¡o, con informaciÓn sobre la ub¡cación de punto

de toma de muestra, características de las aguas residuales no domésticas, entre otros

datos requer¡dos por el prestador de servicios de saneamiento.
Responsable de los VMA: Es la persona designada por el Gerente General de la EPS,
que tiene a su cargo el proceso de implementac¡ón y control de los VMA.
Usuario No Doméstico (UND): Persona natural o Jurídica que realiza descargas de

aguas residuales no domésticas al s¡stema de alcantarillado san¡tario.
Valores Máximos Adm¡sibles (VMA): Es la concentración de los parámetros'

establecidos en el Anexos No1 y N"2 del Reglamento de los VMA, conten¡dos en las

descargas de las aguas residuales no domésticas a descargar en los sistemas de

alcantarillado sanitario.

5.2.10.
5.2.11.

5.2.12.

q 5.2.13.

5.2.14

5.2.15.

UE 5.2.16

5.2.17

5.2.18
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6 DISPOSIGIONESESPECíFICAS

6.1 SEGMENTACIÓN Y PRIORIZACIÓN DE UND PARA TOMA DE MUESTRA

INOPINADA

El Responsable de los VMA realiza las s¡gu¡entes act¡v¡dades:

, Con información del Registro de UND, procede a segmentar a los UND a través de

correlac¡onar las zonas dé atoro frecuente y usuarios con gran consumo de agua potable,

y cuyo giro del negoc¡o se encuentre dentro de los cllu

- A continuación, prioriza los uND con alto volumen de consumo de agua potable y alta

probab¡l¡dad de éxceso de los Anexos N"1 y N"2 del Reglamento de los VMA'

- Seguidamente gestiona con la Gerencia de AdministraciÓn y Finanzas y/o con la Oficina

E
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(VMA)
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de Logíst¡ca o la que haga de sus veces la contratac¡ón del laboratorio acreditádo por el

INACÁL para la realización de los ensayos al grupo de UND priorizado, para los
parámetros de los Anexos N"1 y N'2.

Ver¡f¡ca que la EPS Moquegua S.A. cuente con el laborator¡o acreditado contratado.

Ver¡fica que los UND a mon¡torear cuenten con Ia ¡nspecciÓn previa por parte de la EPS

en la que se determina el punto de toma de muestra y que este se encuentre habilitado'

6.2 TOMA DE MUESTRA INOPINADA

Pata Íealizat la Toma de Muestra lnopinada al UND se procede de la siguiente manera:

. El Responsable de los VMA elabora un cronograma Ce monitoreos inopinados, en el cual

consta el día y la hora en los que se realizaran éstos

- El Responsable de los vMA cQordina con el laboratorio el día y la hora para Íealizaf el

análisis de los VMA, s¡n entregar la ¡nformaciÓn del UND que será visitado

- El Responsable de los vMA coordina con el Equ¡po de implementaciÓn y control de los

VMA la realizac¡ón de las vis¡tas a los UND.

a.':_

GE
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El Equ¡po de implementación y control de los VMA conjuntamente con el personal del

laboratorio acreditado por el INACAL se apersonan a las instalaciones del UND a fin de

¡ealiza¡ la toma de muestra inopinada en el punto de toma de muestra prev¡amente

determ¡nado por la EPS Moquegua S.A., de los parámetros de los Anexos N'1 y N"2 del

Reglamento de los VMA que correspondan, de acuerdo a la activ¡dad económ¡ca

estáblecida en el Anexo de la Resoluc¡ón Min¡sterial N'116-2012-VIVIENDA.

Para la toma de muestra inop¡nada por parte del laboratorio acreditado, el Equipo de
implementación y control de los VMA levanta el Acta de Toma de Muestra lnopinada, la

cual cont¡ene la información sobre condic¡ones físicas en las que se realiza la toma de

muestra ¡nopinada, los datos de los UND, sus actividades económicas' lugar, fecha y

hora en la que se realizó, parámetros a monitorear, ubicación del punto de toma de

muestra, las personas que partic¡pan en ella, así como cualquier otra c¡rcunstanc¡a en la
que se realiza. La suscr¡pc¡ón del Acta por el UND no es obligatoria, por lo que si este

se niega a suscribirla no invalida el acto. Una copia del Acta es entregada al UND o su

representante. (Acta de Toma de Muestra lnop¡nada - Anexo l).

Durante la ¡nspecc¡ón el Equ¡po de implementación y control de los VMA debe
documentar todo el proceso de forma audiovisual, pud¡endo tomar fotografías o v¡deos

de todo el proceso; asimismo, debe determinar la posic¡ón georreferenciada del punto

de muestreo.

Si el UND impide u obstaculiza de alguna manera la realización de la Toma de Muestra

lnopinada, la EPS Moquegua S.A. procede a suspender temporalmente los servic¡os de

agúa potable y alcantariilado hasta la efectiva real¡zac¡Ón de la toma de muestra

inopinada. La acc¡ón descrita se registra en elActa de Sucesos (Anexo ll)

El representante del laborator¡o acred¡tado ante INACAL conserva las muestras, ejecuta

los análisis de los parámetros solicitados y emite el lnforme de Resultados que es f¡rmado

por el profes¡onal responsable, entregándolos a la EPS.
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6.3 EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL MONITOREO

Luego de la recepción de los resultados de los análisis de la Toma de Muestra lnopinada,
el Responsable de los VMA rcaliza la s¡gu¡ente evaluac¡ón:

Evaluación de resultados de parámetros del Anexo N"1:
Si los valores de los resultados de los análisis de la toma de muestra inop¡nada
superan los parámetros establecidos en el Anexo N"1, efectúa las acciones
s¡guientes:

b. Evaluación de resultados de parámetros del Anexo 2:

Si por primera vez el UND supere alguno(s) o todos los parámetros del Anexo N'2,
comun¡ca al UND lo siguiente:

Que cuenta con un plazo máximo de sesenta (60) días calendario, contados
desde el día s¡guiente de la not¡f¡cac¡ón, para realizar acciones de tratamiento de
sus aguas res¡duales para cumpl¡r con los VMA del Anexo N'2. Vencido el plazo
y el UND no ¡nforma a la EPS de las acc¡ones de mejora que realiza para cumpl¡r
con los VMA, el Responsable de los VMA procede a través de la Gerencia
Comercial a suspender temporalmente los servicios de agua potable y
alcantar¡llado san¡tar¡o hasta que éste acred¡te el cumpl¡m¡ento de los VMA.

¡i. Si el UND solic¡ta otorgam¡ento de un plazo adicional, este debe ser evaluado
por el Responsable de los VMA, debiendo cumpl¡r los siguientes requis¡tos: a)
hasta sesenta (60) días calendar¡o ad¡c¡onales, s¡empre que el UND sustente
que la ejecución de las acc¡ones de mejora que v¡ene implementando requ¡eren
de un plazo no mayor de sesenta (60) días calendario ad¡cionales. La solic¡tud
debe contener el sustento técn¡co y las evidencias del ¡nicio de ejecuc¡Ón de las
acc¡ones de mejora necesar¡as para acred¡tar cumpl¡r con los VMA| y b) Hasta
dieciocho (18) meses adic¡onales, siempre que el UND sustente que la ejecución
de las acciones de mejora que v¡ene implementando requieren de un plazo

superior a sesenta (60) días calendario adicionales, para ello debe adjuntar la

documentación sustentatoria que contenga como mínimo, lo sigu¡ente:

a. Propuesta técn¡ca de las acc¡ones de mejora que efectúa el UND.
b. Propuesta económica del costo total de las acc¡ones de me¡ora.

c. Cronograma de ejecución de las acciones de mejora propuestas.

Presentada la solicitud, el Responsable de los VMA procede a evaluar la

documentac¡ón en un plazo no mayor de d¡ez (10) días hábiles.

a

t{'OQ

s

Una vez cumpl¡do los plazos para que el UND ejecute las mejoras, el UND debe

informar a la EPS, para que el representante de la empresa (Equ¡po de

implementac¡ón y control de los VMA), participe en la toma de muestra de parte.
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i. Sol¡cita al UND que ejecute acc¡ones de mejora que perm¡tan adecuar sus
descargas de aguas residuales no domésticas a f¡n de no exceder los VMA; y,

ii. Realiza un informe al Gerente Comercial para la facturación y cobro del pago
adic¡onal por exceso de concentración, en tanto el UND implemente las acciones
de mejora.
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6.4 TOMA DE MUESTRA OE PARTE

En el caso que el UND ¡mplemente acciones de mejora a través de un s¡stema de
tratamiento de aguas res¡duales no domést¡cas y/o mejoras en los procesos productivos,
para cumplir con los VMA; éste realiza una Toma de Muestra de Parte, deb¡endo
comun¡car ello a la EPS con una anticipación no menor a cinco (5) días háb¡les a la fecha
de la Toma.

Recibida la comun¡cac¡ón por parte del UND, el Responsable de los VMA coord¡nada
con el Equipo de implementación y control de los VMA para su part¡c¡pación en la
¡nspección para la Toma de Muestra de Parte.

El Equipo de implementación y control de los VMA, realiza un análisis preliminar
verificando que la invitación tenga los sigu¡entes datos:

oe Que la fecha de la Toma de Muestra de Parte esté programada como mínimo con 5
días hábiles poster¡ores a la recepción de la carta.
Que ¡ndique la hora de la Toma de Muestra de Parte.
La indicación de los parámetros del Anexo N"1 y del Anexo N"2 del Reglamento de
los VMA, en los que se encuentra acred¡tado el laborator¡o propuesto por el UND.

q
G

CE RAL

S

t

El Equipo de implementación y control de los VMA, ver¡f¡ca en los reg¡stros el estado del
punto de toma de muestra, así como, aspectos operac¡onales y comerciales del UND.

El UND debe brindar todas las fac¡lidades al Equ¡po de implementaciÓn y control de los

VMA para que presenc¡e y participe en la Toma de Muestra de Parte, la cual se debe
realizar en el m¡smo punto determinado y verificado previamente por el Equ¡po de

¡mplementación y control de los VMA, de acuerdo al registro del UND.

El representante de laborator¡o acred¡tado ejecuta la toma de muestra

El Equ¡po de implementación y control de los VMA, ¡nv¡ta al UND a suscrib¡r el Acta de
lnspecc¡ón (Anexo lV), sin perju¡c¡o del acta que pud¡era real¡zar el laborator¡o. La

suscripción delActa por el UND no es obligatoria, por lo que sieste se niega a suscribirla

no invalida el acto. Una copia del Acta es entregada al UND o su representante

El representante del laboratorio acred¡tado ante INACAL conserva las muestras, eiecuta

los análisis de los parámetros sol¡citados y emite el lnforme de Resultados que es f¡rmado

por el profes¡onal responsable, entregándolos al UND

El uND presenta a la EPS los resultados de los analizados por el laboratorio de la Toma

de Mueitra de Parte, así como la documentación que ev¡dencie que demuestren las

acciones de mejora implementadas para cumplir con los VMA, las cuales tienen la

condición de declaración jurada.

ElResponsabledelosVMAevalÚalosresultadosdelosanál¡sisylosdocumentosque
contenian las evidencias presentadas por el UND, en un plazo que no exceda de diez

(to) o¡ás hábiles; de veriiicarse que ei UND cumple con los VMA establecidos en el

Ánéxo ¡l"t del Reglamento de los VMA, se procede a suspender el cobro por el exceso

de concentración, iaso contrario se continÚa cobrando por el exceso de concentración

correspondiente; de otro lado de ver¡flcarse que el UND cumple con los parámetros

establácidos en el Anexo N'2 del Reglamento de los VMA, se procede a actualizar el

registro, caso contrar¡o procede a suspender temporalmente los servicios de agua

poiable y alcantarillado hásta que el UND acredite el cumplimiento de los VMA'

S
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8 ANEXOS

7 RESPONSABILIDADES

Acta de Toma de Muestra lnopinada
Acta de Sucesos
Modelo de carta al UND solicitando implemente acciones de mejora
Acta de lnspección (Toma de muestra de parte)
Flujograma
Parámetros a mon¡torear según Actividades Económicas - CIUU
Valores Máximos Admisibles

El/la Gerente General, Comercial, Operacional, el/la Responsable de los VMA y, los
integrantes del Equipo de ¡mplementac¡ón y control de los VMA, son responsables del
cumplim¡ento de la presente D¡rect¡va, en el marco de sus competencias.

g
6f tr

N1 ü o

C]

S,A

q
¡Jl

§p§ M0&eJ§§ti§' §.,e"

Anexo l:
Anexo ll:
Anexo lll:
Anexo lV:
Anexo V:
Anexo Vl:
Anexo Vll:
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ANEXO ll: ACTA DE SUCESOS

En la c¡udad de

del año

siendo las horas de¡ mes de

se encuentran reunidos

lañad¡r cargo del personal de la EPS Moquegua S.A.l,

lañad¡r cargo del personal de la EPS Moquegua S.A.],

lañadir cargo del personal de la EPS Moquegua S.A], así como

en laslos test¡gos v

4.

instalaciones de la empresa _, ubicada con dom¡c¡l¡o físico en

N\oe en la ciudad de departamento de
i y quienes, dejan constancia que el(los)

.ti L ldescr¡b¡r o nombrar al personal de la empresa

S,A interven¡dal, descr¡bir o nombrar al personal de la

empresa intervenidal, están obstaculizando al personal de la EPS Moquegua S.A. a real¡zar las

actividades de

def¡nir la obstaculizaciónl; por lo que; el personal

de la EPS Moquegua S.A. de manera verbal comun¡ca a los responsables de Ia empresa

el alcance del artículo I ¡nc¡so 3 del Decreto Supremo

OUE6

N'010-201g-VIVIENDA, sobre las obl¡gaciones del UND "Brinda r las facilidades, accesos e

rhgresos necesarr'os para que el personal debidamente acred¡tado por el prestador de

servrcros de saneamiento efectué ld inspección necesaria para ver¡ficar el cumplimiento

de los VMA establecidos en el Anexos N'1 y N'2", asim¡smo se comunica al UND sobre el

alcance del Artículo 15 inc¡so 15.1 del D.S.N"010-201g-VIVIENDA "Los prestadores de

servicios de saneam¡ento suspenden temporalmente el se¡vicio de agua potable y

atcantart ado sanitario ante el ¡ncumpl¡miento, por parte de UND, de las obligaciones

contenidas en el inciso 25.2 del Artículo 25"; al no tener respuesta pos¡t¡va y/o cambio de

act¡tud del imped¡mento, se da por term¡nada la actual acta de sucesos a las 

- 

horas del

dÍa del mes del año _, con la firma de los testigos y personal

de la EPS Moquegua S.A. que intervinieron en la elaboración del presente documento

Equipo VMA EPS

§p§ Mo§u§§uA §"4,

Testigo 2 Testigo 3Testigo 1

Fecha:

Octubre 2019
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ANEXo lll: MoDELo DE CARTA solrctrANDo A uND [utpLEIiENTE AcctoNEs oE
MEJORA

lciudadl, [día] de lmesl det 2019

Carta de Not¡f¡cación N. [num]-2Oig.cC-EpS MOeUEcUA S.A.

Estimado Usuario,
lnombre UND-I
[d¡rección]
Ciudad.-

Asunto: Solicito implemente acciones de mejora para cumplir los VMA

De nuestra consideracióni

0
b Permítame saludarlo y señalar que en cumplim¡ento a la normativa en lo concerniente a los

valores Máximos Adm¡sibles (vMA) , la Eps Moquegua s.A. está facultada para: ¡) controlar el
cumplimiento de los parámetros f¡jados en la normatividadr, ii) hacer el cobro del costo adic¡onal
por las descargas arrojadas a la red de alcantarillado que superen los parámetros vMA delAnexo
N'1 del Decreto supremo N'010-201g-vlvlENDA, y ¡ii) efectuar la suspensión del servicio de
¡ncumpl¡r los parámetros del Anexo N'2 de la m¡sma norma.

ci
GE

4
!! CIA c

L

Al respecto se pone de conocim¡ento que luego de realizar los ensayos de los parámetros del
Anexo N"1 y Anexo N'2 a través de un laboratorio acreditado ante INACAL, a las aguas
res¡duales no domésticas, provenientes de su establecimiento, en el punto de toma de muestra
prev¡o a sus descargas a los colectores públicos, se ver¡f¡ca que han sobrepasado los VMA,
según se detalla en el Anexo a la presente. (Adecuar este párrafo según /os parámetros det
Anexo N"l y Anexo N"2 que se hayan mon¡toreado)

En tal sent¡do, se le so¡icita ejecutar acciones de mejora que permitan adecuar sus descargas de
aguas res¡duales no domésticas, a f¡n de no exceder los VMA. Además, al haber sobrepasado
los parámetros del Anexo N"1, se procederá a real¡zar el cobro del pago adicional por exceso de
concentrac¡ón, el mismo que se hará efectivo, en tanto no ¡mplemente acciones de mejora. Así
mismo, por haber sobrepasado los parámetros del Anexo N'2, se le asigna un plazo máx¡mo de
60 días calendario, para implementar mejoras y acreditar el cumpl¡m¡ento de los VMA del Anexo
N"2, caso contrario la EPS Moquegua S.A., procederá a suspender temporalmente los servic¡os
de agua potable y alcantarillado. (Adecuar este párrafo según los parámetros del Anexo N'1 y
Anexo N'2 que se hayan sobrepasado)

Para cualquier consulta, será grato atenderlo en nuestra Oficina Comercial, s¡tuada en
o por teléfono al ............, o por correo electrón¡co a

en horar¡os de oficina.

Sin más que comunicarle adjunto encontrará un boletín ¡nformativo sobre los VMA.

Atentamente,

NOMBRE APELLIDO

Responsable de los VMA

EPS Moquegua S.A.

l Los 4 parámetros f¡jados en elAn€xo 1 del o.S N'010'2019-vlvlENDA son: Demanda 8¡oquírnica de Oxígeno, Demanda Quím¡ca de Oxígeno,sól¡dos

Susp€ndidos rotal€r yaceites y Grasasj mienlas que son 19los parám€tros ñjados €n elAn€xo 2

§p§ M§&[r§§&,A §.A.

TOMA DE MUESTRA INOPINADA Y DE PARTE

(vMA)
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RESULTADOS D E ENSAYO DE LABORAT oRto

PARAMETROS DEL ANEXO N"1

PAiAMETRo
UI.¡IDAD SI BOLOGLA

RESULTADOS OE ENSAYO
DE LASORATORIO

ACREOITADO

Demañda Bioq!ímicáde
Oxheno

DBO5

Demanda OuÍmica de
Oxiqeno

1000

Sólidos Suspendidos
Tolales

mg/i S.S T 500

Aceites y Grasas mg/1 AvG 100

PARAMETROS DEL ANEXO N"2

RESULÍADOS DE
ENSAYO OE

LABORATORIO
ACREOTTADO

Aluminio mg/l 10

Arsénico mg/l 05

Boro mg/l I
Cádmio mg/ cd 02

Cianuro mg/l CN

Crl

1

Cobre mg/l 3

Cromo hexavalente mg/1 Cr-5

Cromo toial mg/ Cr 10

l\,,langaneso mg/l lVn

mg/l Hg 002

Níquel mg/L Nr

mgi I 0.5

Sullatos mg/ so., 1000

Sulfuros mg/ 5

Zirc mg/l Zr

Nitrógeno Amoniac¿l mg¡ NH* 80

PotencialHrdrógeno uñidad pH 6-9

Sólidos Sedrmenlables ml/uh 85

Temperatura .C T <35

o

CE c ^ci>
Gq

GE

S
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EPS MOOUEGUA S.A.

VMA PARADESCARGAS
AL SIS'EMADE

ALCANTARILIAOO

mg/l 500

mg/l DOO

I

í)

UNIOAD
stMBoLoGl

VTi,A PARA DE§CARGAS.
AL SIS'EMA DE

ALCANTARILLADO

I

05

10
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ANEXO tV: ACTA DE tNSpECCtóN (TOMA DE MUESTRA DE PARTE)
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TOMA DE MUESTRA INOPINADA Y DE PARTE

(VMA)

Ut'IIDAD SIUBOLOGfA

VMA PARA DESCARGAS
AL SISTE}IA D€

ALCANTARILIADO
Demañda Bioquimicáde
Oxíoeno

mg/l D8O5

Demanda Quím¡ca de
Oxigeno mg/l DQO 1000

Sólidos Súspendidos
folales mg/ SST 500

Aceites y Grasas mg/l AvG r00

o

L

ANEXO NO2

. FARAUEÍRo UNICAD s[rsoLoGIA

mg/l 10

mg/l 05
Boro mg/ a
Cadmlo mg/l cd 02
Cranuro mg/l CN 1

Cobre Cu 3
cromo hexávatenie mg/l Caa 05
Cromo lotal mg/l Cr 10
Manganeso mg/ It{n

mg/l Hq 002
Niquel mg/

05rng¡
Sulfalos mgl so¡: 1000
Sulfuros m9/l s
Zinc mg/ Zn 10
Nikógeno Arñonracal mg/l NH* 80
Potencla H drógeno lJn dad pH 6-9
Sólidos Sedimentabtes ml/l/h 85
Temperatura 'c T <35

La aplicación de esto§ parámetros a cada aclNdad económ¡ca por procesos productivos, están establecjdos en laResolución Ministerial N'116-2012-vlvlENDA. En caso ta activrdad á"lnorntli"r uruo no se encuentre compándijaen elAnexo de la Resoluclón Mrnrsterral orecisada, el prestador de servic¡os di saneamiento, previa evaluación técnicay el informe técnrco que ro sustenre, efeciúa ra toma ¿é mués1ra ¡nopin"¿-JrJ[" ¿" todos ros parámetros derAnexoN"l y de algunos o todos ¡os parámetros del Anexo N.2 del Reglariá"lo ¿1, fo" Vfua
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ANEXO VII: VALORES IUÁXIUOS ADMISIBLES

ANEXO NO1

PARAÍ$ETRO
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